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* Luego que los Sres. Alcaldos y Secretarios reciban los DÚmcros (Jet Boleiin quo 
«irreípondan al JUtriió,'disjiotKÍrán que'se fija un ejemplar én ol sino de costumbre don-
4% jaerináiieveró hasta el recibo dut número signiknte. 

Los Secrétanos cuidarán deconscivar los Botelines coleccionados ordenada meóla 
para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L . 

BOLETINES EXTRAORDINARIOS 
DE LOS DIAS 22 Y 23 DE OCTÜCRE DE 1873. 

GOBtEMO DE P M I H C l i 

El Exorno. Sr. Ministro de la.Gobernación, en telegrama que 
itoai» de recibir, me dice lo siguiente: 

«LÜS insurrectos de Cartagena h a n hecho una salida en l a 
maflana de ayer sin resultado a lguno , puesto que Jos certeros disparos 
de nuestra a r t i l l e r í a les ob l iga ron & retirarse, bajo los fuegos d é l a 
plaza. A l mismo t iempo las fragatas insurrectas que se encontraban 
en las. aguas de Valencia , desanimadas por no haber conseguido 
su p r o p ó s i t o , las han abandonado, marchando con rumbo & Carta
gena y l l e v á n d o s e como presa los cuatro . vapores mercantes V i c 
t o r i a , B i lbao , Estremadura y Dar t ; con ellos l ian seguido doblando 
& las 5 '20 do la tarde de ayer al cabo de la Nao. Acaso no l o g r e n , 
s in embargo, ha l la r refugio en Cartagena sin encontrar antes á 
nuestra escuadra, que ha zarpado de Gib ra l t a r á las 5'30 de la 
tarde de ayer, .comandada por el Sr. Min i s t r o de Mar ina y por e l 
C o n t r a - A l m i r a n t e Sr. Chicarro . 

Es de esperar, por tan to , dentro de u n b r e v í s i m o p e r í o d o , 
hechos y resultados ef icacís imos contra los insurrectos cantonales, 
cuyos cr iminales delirios t an to d a ñ o han causado á la K e p ú -
h l i ca , á l a L i b e r t a d y á la P á t r i a . » 

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín extraordinario, 
par* conocimiento de los habitantes de la provincia. 

León 22 de Octubre de 1873. 
E l Go l i crnader , 

Bí Exento. Sr. Ministro de la Gobernación, en telégrama^que 
tetíbo de recibir, me participa lo siguiente: 

« L a s insurrectos de Cartagena i n t en t a ron ayer m a ñ a n a una 
salida por la ¡ íaf te de Cabezo de Porpus y Conteras, pero fueron 
inmedia tamente rechazados por nuestras tropas, que se s i tuaron con
venientemente para • rec ib i r el ataque. Nuestra a r t i l l e r í a les hizo 
varios disparos, que solo les causaron un herido, por haberse ret i rado 
precipi tadamente a l amparo de los fuertes. La escuadra ¡ i n s u r r e c t a 
e n t r ó ayer m a ñ a n a en las aguas de dicha plaza, de regreso de su 
infructuosa e x p e d i c i ó n , causando m u y m a l efecto ent re los canto 
» a l e s l a d e s a p a r i c i ó n del Fernando e l C a t ó l i c o , por ser l a m a y o r 
pa r t e de su t r i pu l ac ión de Cartagena y Murc ia , y se sabe a d e m á s 
1» escasez de pan que se deja sent i r de nuevo en la plaza, aumentan 
las disidencias que hace ya t iempo se dejan sent i r entre los ú l t i m o s 
defensores del mov imien to separatista. L a escuadra del Con t r a -Al 
m i r a n t e Chicarro d e b i é l l ega r á Cartagena esta maflana, empezan-
io inmedia tamente e l bloqueo en c o m b i n a c i ó n con las fuerzas del 
General Caballos, las cuales e s t á n en u n estado perfecto de disci
p l i n a y s u b o r d i n a c i ó n . 

E l General Uoriones h a vue l to á encargarse del mando del 

e j é r c i t o del Nor te que sus dolencias le ob l igaron á abandonar a l 
gunos dias, act ivando la p e r s e c u c i ó n de las partidas, gracias á los 
nuevos refuerzos que diar iamente recibe aquel e j é rc i to con los mo
zos de la reserva que se le van agregando, completamente i n s t r u i 
dos y en d ispos ic ión de hacer ia g a e r r a . 

Las facciones do V i l l a l a i n y R o d r í g u e z que vagaban por l a 
prov inc i a de Burgos h a n sido batidas y dispersadas en Hortenzue-
los, c a u s á n d o l a s varios muertos y heridos. E n las d e m á s provincias 
donde existen part idas del car l ismo, la p e r s e c u c i ó n es ac t iva y 
e n é r g i c a , y pron to , indudablemente , m o r i r á esa i n s u r r e c c i ó n f a n á 
t ica , que merece la r e p r o b a c i ó n genera l del pais, y recibe d iar ia 
mente pruebas de impotencia y d e s c r é d i t o . » 

Lo que se hace público por medio de este extraordinario par* 
conocimiento y satisfacción de tos pacíficos habitantes de la pro
vincia. 

León 23 de Ocfu&re de 1873. 
E l Clnbepnndop, 

Setrelana. 

Circular.—Ni'itn. 99. 
X3>e c o M Í O r- m i da d 

í \ lo dispuesto ©ti ©1 
art. 31' ele l a ley ©r-
gímioa provinc ia l , 
so oorxvooa ti la D i -
pixtaoion. á l a prrixn©-
r a reiznion. sern.es-
t r a l d e l presente 
aíxo ©©onómioo,<iii© 
se veriXioar-á- ©1 di a 
tres do IVoviemlbr© 
próximo,- á las ©no© 
de su m a ñ a n a , ©n ©1 
S a l ó n do Sesiones. 

I_i©on Ootixtor© 3 3 

do 1 8 7 3 E l G o -
1b o en ador, Manuel A. del 
Valle. 

Circular.—Núm 100. 

Encargo efleazmente á los se-
flores Alcaldes de la provinc ia 
que no exp idan c é d u l a s sino á 
los inscritos en el p a d r ó n de los 
respectivos pueblos, a p e r c i b i é n 
doles en otro caso con l a m u l t a 
correspondiente por su desobe
diencia, s in perjuicio deexi j i r les 
la responsabilidad en que incur 
riesen. 

L e ó n 2 1 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

ÓflDEN PÚBLICO. 

Circular —Niíin. 101 . 

Habiendo desaparecido, en la 
noche del 14 del ac tua l , u n ca
ballo de la propiedad de D . M a 
nuel Alvarez Alonso, vecino del 
pueblo de Casares, A y u n t a m i e n t o 
de Kodiezmo, cuyas s e ñ a s se ex
presan á c o n t i n u a c i ó n ; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l y d e m á s agentaside m i au to
r idad , procuren la busca del i n 
dicado caballo y captura de la 
persona eu cuyo poder se hal lare , 
poniendo uno y o t ra , caso de ser 
habidos, á d ispos ic ión del Alca lde 
del expresado A y u n t a m i e n t o . 

L e ó n 20 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

SEÑAS BEL CADMIO, 

Edad de 6 á 7 ailos, alzada 7 
cuartas, pelo cano, estrella cor
r i da , con varios lunares en e l 
cost i l lar y a lgo inflamado el dor
so de resultas del aparejo, recar
gado del p ié izquierdo y se no
t a n algunas vegigas. 

Circular .—Núm, 102. . 

Habiéndose aparecido «1 20 da 
Setiembre úl t imo, en término 
del pueblo de S. Esteban de Ño-
gales, un pollino, cuyas seilasse 
expresan á continuación,, la per-

http://sern.es-


sona qua se orea con derecho al-
••xpresado po l l i no , puede presen
tarse á recogerle jus t i f icando en . 
forma la l e g i t i m i d a d de aquel. 

L e ó n 12 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

SESAS DKL POIUNO. 
Edad cerrada, pelo negro, vo-

ciblanoo, de cinco cuartas y me
dia de alzada poco m á s ó menos, 
cola l a rga , herrado ele la mano 
de fecha. 

C i r c u l a r . - S ú m . 103. 
E n el m e s ó n de 1).' E s t e f a n í a 

Santos. Portales del Rastro, n ú -
mero 1 1 , en esta c iudad, se ha l l a 
recogida una vaca; la persona 
que se ojea con derecho ¡i la ex
presada vaca, puede presentarse 
á recogerla, just i f icando en forma 
l a l e g i t i m i d a d de aquel la . 

L e ó n 13 do Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. del 
Yalle. 

ADM1NIST1UC10N PROVINCIAL 

Niim. . 1 0 Í . 
Por providencia de 16 del cor

r ien te y a pe t i c ión do D . Juan 
A n t o n i o P i ñ e i r o , vecino de Cana-
hal y residente en V i l l a r de 
S i lva , regis t rador de la m i i u i do 
c a r b ó n l lamada Sof ía , s i ta en 
i ó r m i n o m t i m e i p a í de Folgoso 
Uol Monte, paraje que l l a m a n Va 
sal lan, he tenido á bien a d m i t i r 
le la ronuncia que de la misma 
l ia hecho y declarar franco y re-
g i s t r a b l e e l t " r r e n o que compren
do con arreglo i las prescripcio-
nesde la ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

. Lo que he dispuesto se inser te 
en el B o l e t í n oficial para cono 
c imiento del p ú b l i c o y en cum-
p i imiun to de lo que e s t á p r e v é 
n ido . León .18 de Octubre do 
1 8 7 3 . — l i l Gobernador, Manuel 
A. del Valle. 

,da las citadas 12 pertenencias 
en la forma s igu ien te : se t e n d r á 
jor punto de par t ida e l s i t io del 
j a r ranco , desde donde se medí 
r i i n en direcuion N . <10Ó metros, 
M . 200, E. 1ÓO y O. otros 100, 
quedando t o m a d o el l e o t á n g u l o 
de las 12 pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que t iene reali
zado el depós i to prevenido por la 
l e y , he admi t ido def ini t iva
mente por decreto de este dia la 
presente so l i c i t ud , s in perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o do sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó par ta del terreno solicitado, se 
g u n previene e l a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 17 de Octubre de 1873.— 
ilaimel A. del Valle. 

D O N M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador civil de esla pro 
vincia. 
Hago saber: que-por D. Juan 

Borgeon, vecino de La Granja, 
residente en el mismo, de edad 
do 48 afios, p rofes ión cantero 
estado casado, se ha presentado 
en la Secc ión de f o m e n t o de es t« 
Gubierno Ue p rov inc ia en e l d 
23 del raes de Dic iembre del 72, 
íi tas doce de su m a ñ a n a , una so
l i c i tud de regis t ro pidiendo 12 
pertoneneias de la mina de car
bón llamada La " "íf l , s i ta en 
I c n u i n o común . uo pueblo de 
Careza', Ayun tamien to de Fol 
goso (U la Rivera, a l s i t io de La 
Llanc iea , y l inda Naciente t i e r ra 
del H o s p i t a l . Mediodía Teso de 
Castro, Poniente y Norte camino 
de I tebol lo; hace la d e s i g n a c i ó n 

(üjijeta liül o ile OcLubre.) 

M I N I S T E R I O DE L A G U E R R A . 

Circular general. 
Habiendo rtejndo de presenturse en 

sus respectivos destinos los Jefes y 
Oficiales de [nfnntorín, Guardia civil 
y Cirabineros comprendidos en la ad-
j i luta rel-icion qne díi priiicipio con 
I ! . Jusó Terrón y á a a v e d r a y tormiao. 
con D üomunhío (iaiiiiilo é higariza, 
fallando, no solamente á lo prevenido 
en la ónlen circular de l l i de Julio úl-
ü m o , qui! limitaba el plazo de presen 
t'tcion á ocho y 15 dios respectiva
mente, sino psrtuilieniío ti'íiscui'riescn 
con exceso los uiaicados en las ante
riores disposiciones; el liobierno de la 
llepública ha tenido á bien resolver 
que los expresados Jefrs y Oficiales 
s'ean baja definitiva en el ejército, es
tampándose en sus hojas do servicio 
una nota (¡ne exnrese que esta medi
da se ha adoptado hallándose 1» Na
ción '.-n guerra contra las facciones 
carlistas é insurrectos cantonales 

Lo comunico ti V. lí. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Dioá gtiardn. á V. IS. íimchos aü'-a. 
Madrid 2 de Octubre de 187;!.—San 
diez Sregua.—Seflor..... 

-, í í e h i d o n que se c i ta . 

INFAMTlntAt 

ComaudutHe, I) . Jo;-é Terrón y Saa 
ved ra. 

Otro í) Matiuel Avero y ÍViiilez. 
Teniente. I). iMaucisco Piaaeiles y 

Argües . 
Otro 1). Miguel Solcliajja Izco, 
Alfcrea I) . Manuel Asensio Martí

nez. 
Otro 1). Lupa Mateos. 

CAHABINEROS. 

Teniente Coronel, D. Cristóbal Car 
lido y Ouclies. 
- ComandautJ ü Pascual liardeta y 
González. 

( J a p i t K » O- •)'«<< Manuel y Fjrrate. 
Teniente ü . Hamou Melis y Cosro-

jUela. 
Tenioule deejii cito, Alférez U. Ra

món Tullari y Espinal. 
Alférez I) . Julinu Marlinez, 
Otro Ü. José l'eruaudez. 

eüAttlilA cita. 
Comandaato Capitán D. José Golf 

y Soriano. 
Otro id . D. Romualdo Galindo I n 

faceta de\ 8 de Octubre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

C i r c u l a r . 
El decreto de 30 del último Setiem

bre, que V.S. habrá leído en la Gaceta 
deiMadriü de 4 del corriente mes, 
contiene una reforma important ís ima 
en el ejercicio del protectorado confia
do á este Ministerio sobre las funda
ciones particulares de Beneficencia. 

El Gobierno'ha tenido poderosas 
razones para acordar este cambio, y 
espera de él resollados fecundos; es 
indispensable, por lo tanto, que V. S. 
se penetre bien de las ideas dominau-
tés en aquella disposición para que 
mejor y miis fácilmente pueda secun
dar los propósitos que implica. 

-Abolir gruvómenüs que, siquiera 
fueren justificados, hacían ánlipática 
la insti tución que coa ellos se soste 
nia, y amenguaban e! caudal de los 
desgraciados; limitar á lo inexcusa
ble la acción oficial,' interesando la 
inteligencia y la voluntad particula
res en bien del pobre y del enfermo 
con uua racional descentralización; 
reunir cu un cenlro administrativo 
decorosamente dotado ó insUiado y 
rodeado de fas mayores ga ran t í a s de 
moralidad y de solvencia las muchas 
fundaciones huérfanas del patronazgo 
fundacional, y cncoinemíadas por ello 
al de) poder público, que hoy mal v i 
ven dispersas; alejar los vaivenes de 
la política y dar enndiciones d i esta 
bilidad en asuntos que tan especiales 
condiciones de moralidad y de into-
ligeocia exigen, y amparar baio el 
prestigio moral y con la ilustración y 
el desinterés de las Juntas provincia
les y municipales capitales sacralisi-
mos. objeto en otros tiempos da las 
mas inicuas depredacinuea y el gra
to servicio do hacer bieíi sin gravar 
les fondos públicos; bé aqui los fines 
mas caracterizados del decreto cuya 
prontay exacta aplicioion recomiou-
do á V. S. La tarea es delicada, pero 
agradable: es de las que siempre con
quistan las bendiciones de los pueblos 
agradecidos, y de lasque mejor evi-
deucian á las Autoridades ilustradas 
y celosas. 

lis también necesario que V . S. ac 
livelas importantes operaciones que 
el decreto le encomienda. 

Aun cuando e lu r l . l l i (transitorio), 
coa el propósito de que nunca quede 
abindouado servicio tau importante, 
respeta la exislsncia de los luspecto-
res provinciales hasta el nombraaiien-
to de las respectivas Junlas y la ins
talación de los Administradores, con
viene acelerar estos trabajos. En ellos 
tiene V . S., por el art. o.°, la delicada 
tarea de formar y remitir á este Mi 
niaterio relociones de las personas 
mas distinguidas en moralidad, ilus
tración y celo por la licneficencia 
Ponga V.S, especial interés en esto 
servico; al formar las listas lio se 
pieocupe con exclusivismos políticos, 
ni ¡ocluya nombres que susciten du 
das, levanten auimosidailes ó dificul
ten, en vez de facilitar, la inspección 
legal, y evacué este servicio en el pe-
renlorio plazo de los ocho días si-
giiientes. 

E l art. U manda que las Juntas y 

las Administraciones de Beneficencia 
particular se instalen en eilificio pro
pio, donde Je hubiese, y que en los 
demás casos los Gobernadores de pro- • 
vincia faciliten local público y apro
piado para dichos objetos. Es de ur
gent ís ima necesidad el cumplimiento 
de esta disposición, Con frecuencia 
los archivos de ta Beneficencia part i
cular han sido tan criminalmente tra
tados como sus caudales. Esto no su
cederá de hoy mas. El Gubierno es tá 
resuelto á ser inexorable con los que, 
distrayendo ó inutilizando títulos, es
crituras, expedientes ó libros, favo
recen las deteutaciones de bienes y.de 
valores. Pero para que pueda partirse 
d<s una base cierta, conviene sacar 
inmediatamente de las viviendas par
ticulares los archivos y los caudales 
de la Beneficencia, y esto no será da
ble antes de hallar el local á que ha 
decoü&arsa su custodia en lo sucesi
vo. Instruya V. S. al intento ¿ i n m e 
diatamente el expediente de qao habla 
el citado art. 14,y somélalo tan pron
to como le sea dable á mi aprobación, 
^ Por ú l t imo, persuadido de la abso

luta necesidad eu que se encuenlra la 
Repúb.ica de sostener la moralidad 
en todos los servicios administrativos, 
vigi lará V. S. sin descanso por la He 
este ramo, usando d» la facultad g u -
benlat íva de suspender á los' Patronos 
y Administradores, siempre que fa l 
laren maliciosamente a sus deberes, y 
en t i e sándo los ; ¿ los Tribunales de 
justicia con todos los funcionarios y 
particulares que lo merecieren, cuan
do proceda exigirles responsabilidad 
civil ó criminal . Este sera uno de los 
servicios mas meritorios u los ojos del 
Gobierno. 

Uol cump'imiento do esla circular, 
que recomiendo muy especialmente 
al ilustrado celo de V. S., me dará 
cuenta oportunamente. 

Dios g u a r d e á V. tí. muchos años . 
.Madrid 7 de Octubre de 1873,—Mai-
sonnave.—Sr. Goberuadcr de Ta pro
vincia de 

(Gacela del 9 de Onlulire.) 

M I N I S T E R I O D E F O M B N T O j 

limo. Sr.: Cuando en 28 de No
viembre, 3 y 18' de Eoero y 21 de 
Marzo úl t imos autorizó esa Uireccioa 
general á algunas Juntas provincia
les de primera enseñanza para que á 
su vez pudiesen uu lo i iza rá los Slaes-
Iros de Escuelas públicas para residir 
donde les conviniese, con objeto de 
librarse de la persecución y graves 
amenazas que les kacian las partidas 
carlistas, dispuso también que los 
Profesores asi autorizados cobrasen 
íntegro su sueldo como si estuvieran 
al frente de sus clases; y si bien en 
aquella ¿poca pudo esta medida reco
nocer un principio de justicia, aten
diendo y las circooslauciasy condi
ciones de algunos de los Profesores 
amenazadosy de los respectivos Ayun
tamientos, hoy, que los rigores de la 
guerra alcanzan una zona mas exten
sa, y que las personas comproineiídas 
no sou individualidades determina
das cuyas causas se conocen, se hace 
preciso adoptar una medida general 
en armonía con Jos intereses de. los 
Maestros, de la euseñanz» y de los Mu -
nicipíos 

Eu su vista, y considerando que de 
continuar los Maestros auseules por 
tal motivo cubraudo todvsu haberse 

.perjudicaría en primer término e l 



- 3 -
presupuesto municipal, toda vez qne 
este debe atender al pngo de otro Pro • 
fesorque preste la eosefiunza, y en 
secundo lugar A esta cuando por fal 
ta do fundos para satisfacer el doble 
sueldo estuviese la ensefianza aban
donada: 

Considerando que un Mavstro que 
Cobra medio sueldo, j en libertad 
para residir dunde te convenga, puede 
con su trabajo'auxiliarse hasta cu
brir sus necesidades; 

T considerando que con el otro me
dia puede ponerse al frente de la en-
seiánza un Profesor, y que por b tun-

, to quedan cubiertas por este medio 
todas las atenciones; 

El Gobierno de la República ha te
nido ú bien disponer lo siguiente: 

1. " Se autoriza á las Juulas pro-
vincinlés da primera enseñanza para 
que por su parle puedan autorizar á 

' los Maestros que se vean graysmeiite 
amenazados por los carlistas para re
sidir dunde les convenga mientras 
duren las circunstancias por que atra
viesa el pais á causa de la guerra. 
Las Juntas darán cuenta á la Di 
lección general de instrucción públj-
ca dé las autorizaciones que concedan, 

2. ° Los Maeslros que en vir tud 
de dicha autorización se ausenten de 
su destino percibirán la mitad de su 
sueldo con c-irgo a] fondo municipal 
del pueblo en que sirven, y se les con
siderara como en servicio aclivo para 
lodos los efectos de su carrera. 

3. ' Los Ayuntiunienlos pondnln 
aifrenle de la enseñanza olro Maestro 
con aprobación de la Junta provin
cial, el cual percibirá el otro medio 
sueldo y los demás emolumentas por 
el tiempo que en clase de suplente 
desempeñe el cargo. 

Dios guarde á V. I . muchos años . 
Madrid22 deSetiembre de 1 8 7 3 . - G Í I 
Berges.—Sr. Director general dé Ins
trucción pública. 

(Gacela del' 17 de Oclubro ) 

F I S C A L I A D E L TRIBUNAL SCPKEMO. 

Usando el Gobierno de la Itepóbli 
>:<\ do las fuuuiladcs que lo concedo 
la ley di: lo tle Seliembrc do 1S73, 
lia decretado -la suspensión en todo 
territorio de las garantias consigna 
das en los artículos 2 ", !) 0 y C", y 
párrafos primero, segundo y tercero 
del 17 do la Constitución de I! de Ju 
nio de 1889;» -y que la lev de orden 
público de 23 dé Abri l de 'JSKI em
piece á regir desde el dia SO del ac . 
tual.-

Si cuando estas -garantías están en 
ejercicio, n i español ai extranjero 
resiáei i to cu al torri loriu puede ser 
dolcnido ni preso sino por causa de 
delito; su morada es un sanluaiio en 
que no so puede penetrar contra su 
voluntad s¡n pro'itnacion', fuera ele 
los casos laxativamente expresados 
en la ley poüliea; su domicilio es el 
de su ulueuinn, sin que pueda ser 
compeliilo n dej.-ir uno y pasar á otro; 
nadie puede impedirle que emita l i 
bremente sus ideas y opiniones por 
escrito ó de palabra, utilizando para 
ello todos los medios de publicación 
<|ue.rreu á propósito; nadie puede 
oponerse con derecho á que se reúna 
paci l ieauienleáot ros ; nadie á queso, 
.asocie ; i ¡o» demás para todos los l i • • 
nes de' la vida. humana que no sean 
contrarios á la moral públ ica . . . . . ; 
cuando estas garanlíais se suspenden 

.el expañol ó el extranjero residente 
pueden ser detenidos sin que haya 
delito cometido anteriorinentc; su 
inorada puede ser allanada contra su 
voluntad y sin profanación por la Au 
toridad legítima; puedo ser también 
privado por ella del derecho de emi 
t i l ' libremente sus ideas y opiniones 
por-escrito y de palabra, del de reu 
nion y del de asociación, por lícito 
y honesto que sea el nombre que se 
dé á las reuniones y asociaciones, 

Los funcionarios del Ministerio '\s-
cal, siempre en vigilancia para que 
las leyes sean observadas, porque es -
te es uno de sus principales deberes, 
están de los primeros obligados 
siempre, y hoy con e-pecialidad, á 
hacer que se cumplan aquellas, que 
se1 cumpla y guarde y ejecuto la de 
orden público de Abr i l ilo 1870; ley 
transitoria; poro ley de aplicación vi 
gurosa por todo el tiempo de su trán
sito 

No son, no deben ser, no pueden 
ser leyes preventivas las leyes ordi 
fiarías; deben ser, y nada más , re • 
presivas, siempre en las condiciones 
ordinarias de los Estados: su acción 
no precede á los delitos para evitar
los; viene después de ellos para cas
tigar á sus autores: con leyes pre 
ventivas siempre en acción no hay 
seguridad individual, puede haber 
arbitrariedad; con leyes represivas 
hay.siompre seguridad individual, y 
hay además siempre justicia. 

Pero cuando desbordadas las pa
siones la fuerza se sobrepone al de 
rocho y la sociedad se ve amenazada 
un todo lo que ella vale y represen--
ta, tiene su liobícrno el deber inolu 
dible de defenderla, y tiene de su 
parte la razón para servirse de todos 
los medios que mas elicacos sean pa
ra el restablecimiento del sosiego 
público, para la seguridad do los in 
tereses que constituyen el poder del 
Estado, para dar á la Autoridad el 
necesario á su prestigio y a su vigor 
moral, para vencer á los perturbado
res y para impedir que lleguen á ser 
los que cautelosa y resueltamente se 
conjuren para perturbar. 

El planteamiento de las medidas 
preventivas de que puede servirse 
noy el Gobierno do la República no 
viene de su voluntad; es exigencia 
necesaria de las eireunstancías en 
que han colocado al país las exagera 
ciónos socialistas por un lado y el 
absolutismo leoorátieo por otro; "y la 
Nación legítimamento representada 
en la Asamblea, tan enemiga de la 
demagogia disolvente como de la 
teocracia absolutista, ha concedido 
al Poder Ejecutivo, por medio do una 
ley, la factlltad de poner en acción la 
de orden público do Abri l de 1870 
para quo salvo los altos intereses do 
la patria. 

Conviene, pues, que en esta oca 
sion, como en todas, haya en el Mi 
nisterio fiscal porfuela unidad en la 
inteligencia de la ley, pura (pie la 
haya on los medios de acción con 
que tendrá que funcionar en los T n 
banales competentes. 

El objeto d é l a ley do ór len públi 
ca, su espíri tu, su tendencia, su al-
cauco, todo lo que ella es on su moti 
vo principal está compendiado en su 
arl . 2 " : todos los demás son medios 
para su desenvolvimiento, aplicación 
y ejecución: el art. 2.° es la p(rte 
sustantiva de la ley; puede decirse 
que todos los otros son disposiciones 

i adjetivas, medios de tramitación cu

yo fin haya de ser el de su riguroso, 
verdadero, inexorable cumplimiento. 

Como ley excepcional, como ley 
extraordinaria impuesta por las cir-
euustancias, la de orden público da á 
la Autoridad civil en primer lúriniuo 
la (acuitad do adoplar loa medios (pie 
su prudencia le aconseje para man 
tener y restablecer el ¿ rden y para 
prevenir los delitos que contra él. 
contra la Constitución del Estado ó 
contra la seguridad interior y exte 
rior del mispio se prepare. Y cuando 
sú fuerza no alcanza á conseguirlo, 
entónees por el estado de guerra en 
tra en acción gubernativa 'la Aulori 
dad militar funcionando prevontivar 
mente como funcionaba la civi l , y 
judicialmente por medio de los Con-, 
sejos de guerra, sin que intervenga 
sino cu los casos de excepción la jus • 
tieia civil 

I'uede la Autoridad civi l , previ 
niendo los delitos, detener á las per
sonas que crea dispuestas á cometer
los: puede obligarlas á" que muden 
de domicilio á lugar comprendido 
dentro do los 130 'kilómetros de su 
residencia: puede desterrarlas hasta 
los _2S0; todo sin formación de causa, 
siií intervenciiin judicial, por su sola 
autoridad con acta anterior ó poste 
rior al uso que baya hecho de ella 
dentro de los limites fijados por la 
ley y bajo su responsabilidad: puede 
suspender las publicaciones de los 
escritos que preparen (i auxilien la 
comisión de los delitos de rebelión ó 
sedición comprendidos antes on los 
artículos 107 y n i del Código penal, 
hoy en los 2í;t y 250 del novísimo 
reformado: puede y debe recoger los 
ejemplares que existan de los- escri • 
tos ó impresos que se publiquen con 
excitación á estos delitos, y pasarlos 
con las personas responsables al Juez 
de primera instancia competento; y 
los Promotores liscalos están en el 
deber, al tener noticia de estas pu 
blicaciones, de pedir eu los Juzgados 
la formación de causa: tienen el de 
activar, dentro del procedimiento 
establecido, su continuación para 
que se llegue al término lo mas pron
to posible, y sea siempre inmediato 
al delito el castigo do sus autores. 

La ley de 1870, como loy especial, 
estableció un procedimiento especial 
también; y como se publicó estando 
vigente oí Código do IStlO y la ley 
provisional para' su aplicación, á este 
Código y á esta ley ajustó aquellas de 
sus prescripciones que cabiau dentro 
de su especialidad. 

Por eso el art. 39 declara aplicables 
las reglas 38, 39 y 40 do la provisio
nal derogadas por las posteriores, sin 
que aquélla anterior pueda ni deba 
ser observada. 

Previeron los autores de la de or
den público que se plantearía, el Ju 
rado para los delitos comprendidos 
en ella, y que se plantearía también 
el recurso de casación criminal: y en 
esta previsión la adicionaron tres ar
tículos, de los cuales el 1 " y 2 ' , mo
dificando esencialmente el procedi
miento ó sustanciacion de las causas 
como la ordena su título 4.*, prescri 
lien la observancia de las nuevas le r 
yes en la sustanciacion do las causas 
¡i que la de órdeu público se reliere; 
Ins-funninnarius del Ministerio fiscal, 
sin (le-enlenderso de los preceptos 
de-la-ley especial acerca de la traini 
tacion dé las causas de esta ley. y. 
observándolos en cuanto,simpliiican 
el procedimiento y aproximan mis el 

dia de la sentencia, tienen la obliga
ción de vigilar en ellas para que las 
disposiciones posteriores hoy vigen
tes y provistas en la loy <le órdoii p ú 
blico, relativas á los 'delitos y á las 
penas, al Jurado y á los recursos de 
casación en lo criminal, sean guarda
das y cumplidas. 

Su trabajo, funcionando en los 
Tribunales de justicia y en las causas 
de la ley do 1870, ha' de tener por 
objeto en la tramitación y on la ter
minación combinar con ol procedí-
mie ito rápido que ella recomienda la 
observancia do las úllimas prescrip
ciones á que hacen referencia los ar
tículos adicionales, procurando con 
la más exquisita solicitud no emba
razar la acción preventiva do la auto
ridad civil , no poner obstáculos á la 
mi l i t a r , proclamado el estado de 
guerra, y no entorpecer do modo a l 
guno el ejercicio expedito do los T r i 
bunales militaros en las atribuciones 
quo la ley les concedo. -

La cooperación do.la Aiuoridad c i 
v i l , de la judicial y de la militar con 
un solo propósito; la civil y la militar 
evitando los delitos con medidas pre
ventivas, y las judiciales en sus res
pectivos casos reprimiendo v casti
gando á los autores de los ya cometi
dos, dará neeosariaineme por re
sultado la conservación del órdun pií-
blico, y la enseñanza saludable con la 
imposición de la pena que corrige á 
los unos y contiene á los otros. 

Haga V. S. e n t e n d e r á sus subor
dinados en ol territorio de esa A u 
diencia que á los funcionarios dol 
Ministerio fiscal recomienda la so
ciedad lamas perseroranle vigilancia 
para que se observen sus leyes, para 
que sus iiifractoros sean descubier
tos y perseguidos y penados, y para 
que ningún delito y ningún delin
cuente afrenten á la moral pública 
con su impunidad 

Sírvase V. S. decirme quo recibió 
esta circular y que dio couociuiiciito 
de ella á los Promotores del distrito 
de eso Territorio, haciéndola insertar 
integra eu los üolctiues oficiales de 
sus (provincias. 

Dios guarde á V. S. niuclios años . 
Madrid 29 do Setiembre de 1873.— 
Eugenio Diez.—Sr. l<'iseal de la A u -
dící iciáde . . . 

DIPUTMM PROVINCIAL DE LEI. 

Comtalon pcrmanea i tc . 

Seciietaría. —Negociado 3. °. 

E l din 31 del actual t e n d r á 
luga r á las once de su m a í í a n a 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporac ión , la revis ión en v n t a 
p ú b l i c a do los acuerdos do los 
A y u n t a m i e n t o s que á c o n t i n u a - , 
eionse expresnu, contra los cuales 
se alzan lo* interesados que t a m 
bién se designan. ' 

A l i j a de ios Jfuloncs, 

Referente a l arri-indo de l o i ar
bi t r ios municipales dnl pueblo dn 
la Nora, contri! e l c n a U o alza 
Francisco Apar ic io . 

Cliozas de M i a j o . 

Fijando la cuota 'qa,j ha .|<; sa
tisfacer para gastas inuii ieipales 
y provinciales ü . Foni .uuio Ro-



d i iguez Car r i l lo , cont ra e l cual 
se alza e l interesado. 

Casír iWo de los Polvazares. 

F i jando la cuota qno para gastos 
munic ipa le s , h a n de satisface 

U , T o m á s Rold i in Alons» y d o ñ a 
Josefa Alonso Botas, cont ra a l 
cua l se alzan Jos interesados. 

L e ó n 20 de Octubre de 1873. 
— E l Vicepresidente, Diego Ló
pez .—El Secretario A . , Leandro 
l iodr iguez . 
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BIPUTACIOH PROVINCIAL DE LEON. 
Comla lon p c r m a n e a t e . 

Ses ión de 15 de Mano de 1873. 

(CONCLOSIOit.) 

Resullando del exámen y censara (le 
las cuentas municipales del Ayunta
miento de Viliafraiica del Bitrzo, res
pectivas al afio de 1862, primer semes
tre de 18(>3 y ejercicios económicos de 
1863 64, 1864-85, 1863-66 y 1866-
01 que estas no se hablan rendido con 
las formalidades preceptuadas en la Ins
trucción de 20 de Noviembre du 184S, 
compi endiéiKiuse además cu ellas tanto 
en ei cargo cumo eu la data recursos y 
obligaciones eslrañas al presupuesto 
municipal: 

Resultando que apesar (le las dificul
tades que ofrecieron para deslindar lo 
que debía ser objeto de ¡as mismas y lo 
que habla de figurar en la cuenta espe
cial de contribuciones, se dirigieron á 
los cueula-dantes los reparos que visi
blemente se presentaban, consignando 
al hacerlo que era muy posible fueran 
tal vez los de meiios importancia, por
que no habla medio de furmular el ver
dadero cargo: 

Ucsullando que las contestaciones da
das á dichos reparos por los Deposita
rios D. Francisco Javier Nuiiez y don 
Francisco Diaz en nada aclaran las dudas 
que ofrecieron las cuentas, limitándose 
liur punto general á la afirmación de 
haberse cargado de todo lo que cobraron 
y na ser responsables de lo que dejó de 
ingresar: 

Itesultando que con el propósito de 
averiguar I» verdadera suma del car
go y con el de que fueran subsanados la 
multitud de defectos de qué adolecen 
las cuentas.acordó la Escma. Dipula-
oion provincial en 14 de Octubre de 
1870 que se devolvieran esbs, como 
se verilicn. a fin de que fueran refor 
manas, comprendiendo solo en ellas las 
obligaciones del prcsuiiucsto municipal, 
l i l i figurar partida alguna correspon
diente ú contribuciones del Eslado, á 
suministros, ni a fondos provinciales, y 
previniendo formaran parte de dichas 
euent is las do Beneficencia y corrección 
pública: 

Resultando que en virtud del mismo 
acuerdo, se ordenó que una vez refor
madas las cuentas so sugetaran al exá 
mea y censura del Ayuiiiamienlo y Jun
ta municipal, observando lo dispuesto 
en los artículos 154 al 16S de la ley de 
i l de Octubre do 1868: 

Resultando que la Asamblea y des . 
pues el Ayuntamiento haciendo suyas 
las observaciones de aquella Corpora
ción, examinó deteniduroente las enea 
las, declarando al purraenor procedente 
el reintegro de pjrliilas. tanto del cargo 
como de la dala, ascendentes á más de 
Sf7.000 pesetas, cuya eslrema medida, 
«ituque la Juula hubiera tenido prtsea 

les las circunstancias de cada caso, no 
se justificaba en absoluto por cuanto 
en unas dalas, satisfechas con esceso á 
presupuestado, las consideraba (le llgíti-
moabono, por masque no presentaban 
nbligaciones municipales, y en otras, en 
mejores condiciones, acordaba el rein
tegro, partiendo del equivocado cuneep-
lo'de haberse realizado todos los cálcu
los del presupuesto, lo cual oc su revela 
del expediente, antes por el contrario: y 

Resultando que en el dictamen de la 
Asamblea, fueron devueltas las cuentas 
en el mismo eslado que se remitieron, 
sin unir otros antecedentes que las con
testaciones de los cnenla-üanles, las 
cuales tampoco ninguna nueva luz Iraeu 
al expediente, cumo no sea la demos 
Iracion dé l a informalidad qué obser
varon en todos los actos de cuenta y ra
zón del municipio: 

Considerando que no se ha cumplido 
el acuerdo de la Diputación de 14 de 
Octubre de 1870 ordenando se refor
masen las cuentas para que de ellas solo 
apareciese el verdadero cargo y dala de 
obligaciones del presupuesto municipal: 

Considerando que mientras esto no 
tenga lugar, las cuentas, tal cual se ha
llan redactadas, no tiene atribuciones la 
Comisión para d:ctaracueril<i.|por cuanto 
tendría que invadir atribuciones de otra 
Corporación, ó autoridad si resolviera, 
como tendría necesidad (le hacerlo, so 
bre la parle relativa á coutiibuciones 
del Eslado, ó bien á los recargos pro-, 
vinciales, cuya recaudación estaba en
tonces á cargo de la Hacienda: y 

Considerando que habiendo sido in
eficaces cuantas medidas ha adoptado el 
Alcalde de Villafranca para conseguir 
la presentación de las cuentas de gastos 
carcelarios del partido desde 1862 á 
1866 67, lian iucnirido los Deposita-
rios en la misma mulla de 17 pesetas 
50 céntimos por cada cuenta, que la 
Comisiun llene impuesta á lodos los que 
se hallan en descubierto deeste servicio; 
quedó acordado: 

1. " Que el Alcalde de Villafranca 
autorice persona que recoja las cuentas 
municipales, y con el resguardo corres 
pondicnle baga entrega á los respecti
vos Depositarios y Alcaldes de las que 
les correspondan, previniéndoles que 
dentro del lérinino de un mes, contado 
desde la entrega, las presenten refor
madas al Ayuntamiento en los formula
rios de instrucción, comprendiendo ¿ni 
ceméntelos recursos y gastos muuici 
pales, documentando unos y otros con 
los cargaremes y libramientos autoriza
dos, como aquellas, por el Alcalde é In 
terventor: 

2. " Que una vez presentadas, pro
ceda el Ayuntamiento ú observar lo dis
puesto eh los artículos 134 al 162 de la 
ley municipal de 21 de Octubre de 
1868: 

3. * Que se imponga 6 los Deposita
rios de fondos carcelarios en descubierto 
de la presentación de cuentas desde 
1862 á 1866 67 la multa de 17 pe
setas i)0 céntimos, lo que les notificará 
el Alcalde y cuyo papel entregarán al 
mismo dentro del término de diez días, 
quedando incursos en el apremio del S 
por 100 basta el duplo de aquella can
tidad, el cual en su caso les exigirá por 
el Juzgado de primera instancia, sino 
hicieren la presentación del papel de la 
mulla y la de las cuentas, y conminán
doles también por esta falla con el apre
mio por la lotnlidad del presupuesto de 
ingresos de la cárcel toda vez que no 
acreditan su inversión: 

4 ° Que si á la terminación del 
plazo eeüalado á los cueula daules de 

las municipales, y i los 40 días para los 
Depositarios de gastos carcelarios, no 
se hubiera cumplido esle servicio, dé 
cuenta el Alcalde del eslado en que se 
llalla, pajando entonces sin nuevo acuer
do el tanto de culpa al Tribunal contra 
los cuenta danles por desobediencia y 
falta de cumplimiento desús deberes; y 

S.' Que el Alcalde exija también la 
presentación de las cuentas especiales 
de contribuciones y resuelva el Ayun
tamiento sobre ellas lo que estime con
veniente, en la inteligencia de que la 
Comisión provincial no es competente 
para conocer en este asunto. 

Visto el expediente elevado por el 
Ajuntamiento de Villamatiau cónsul -
tando si el arrendatario de arbitrios mu
nicipales liene derecho á que se le in
demnice del valor de los derechos que 
ha devengado el bacalao introducido en 
aquella villa desde 1.° de Julio último: 

Vistos los acuerdos adoptados sobre 
el particular y las certificaciones remi
tidas con referencia á los aranceles y 
expediente original de arbitrios. 

Coiisidernniio que una vez estableci
do en e¡ conlralo que los pescados de 
todas clases devengaban derechos, es 
indudable el derecho del arrendatario 
par» reclamar lo que en tal concepto de
vengaron aquellos desde el primer diu 
del año económico: y 

Considerando que tratándose de la 
inteligencia y interpretación y efeclus 
de un contrato no es la Comisión pro
vincia! la llamada n enlender en esle 
asunlo, sino los Tribunales ordinarios; 
quedó acordado que no ha lugar á resol
ver el incidenle censullado, respecto á 
la inteligencia del contrato, por el Ayun-
lamieuto de Villamañan, reservando al 
arrendatario el derecho que le concede 
el ai t . 162 de la ley orgánica para que 
reclame de quien tenga por conveniente 
los perjuiciosque se le hayan ocasionado. 

Quedó apiobado el pliego de con
diciones para enajenar algunas lebas 
de roble del mírate comunal de Sla. Co-
lomba du Curucfio. señalando para la 
subasta el dia 2l> Idellumedialo mes de 
Abri l . 

Se entró en la discusión del proyecto 
del presupuesto provincial para el pió-
xímo aúo económico de 1873 74 y que
dó aprobado en la forma siguiente según 
más al pormenor se detalla en las res 
peclivas relaciones: 

GASTOS. 
Pis. Cis. 

Administración provincial. 49.765 » 
Servicios generales. . . . 57,000 » 
Cargas 4.375 » 
Instrucción pública. . . . 48 .3 Í7 SO 
Beneficencia 274 30S 66 
Imprevistos.. , 12 300 • 
Carreteras 06.300 75 
Obrasdiversas 12.500 » 
Otrcs gastos 1 800 • 

B56.397 91 
iNcnesos. 

Instrucción pública, . . . íi 330 • 
Beneficencia 12.576 01 
Arbitrios especiales., . . 538.671 • 

556.397 91 

Imporlan los gastos. . . . 856 597 91 
I d . los ingresos 858.597 91 

Igual. . . . » • 
Sin perjuicio de lo que cada indivi

duo de la Comisión ha opinado sobre si 
debia dejarse sin consignación el gasto 
obligatorio üe iudemuiZiliUm i los Dipu

tados de la Comisión permanente con »| 
fin de que la Diputación la lijará sin 
propuesta prévia de la Ctmision, se 
acordó la de proponer tres i t i l péselas 
para cada uno, con el Un dt que si asi ÍC 
aprofiara en definüivj oo hubiera nece
sidad de cercenar cantidad alguna do 
otros capítulos. 

Con el objeto do evitar quo algunos 
Sres, Diputados no puedan' enterarse 
detenidamente en la Diputación del pro
yecto del presupuesto, por ser muchas 
los atenciones que «obre ellos pesan ea 
los (lias de sesiones, se acuerda la im
presión de cien ejemplares de proyecta 
pagando su imporlejcon cargo al capi
tulo de imprevistos. 

JUZGADOS. 

D. José Collantts y Rodrigucz, 
Juez municipal de esta ciudad 
de León. 

Hago saber: que para hacer 
pago & los herederos de D . U i -
g u é l Gonzá lez , vecinos de esta 
ciudad, de la cant idad da dos-
cientas c incuenta pesetas, p ro 
cedentes de una escr i tura h ipo
tecaria otorgada por D . V a l e n t í n 
de Robles, se sacan á p ú b l i c a 
l i c i t a c i ó n las flacas siguientes: 

Peis. Üs. 

1. " Una t i e r r a t r i g a l 
en t é r m i n o de Santibai loz 
de Porma, A y u n t a m i e n 
t o ' d e Valdefresno, donde 
dicen el p i cón del soto, 
que hace do cabida seis 
heminus, l inda á Or ien te 
camino de concejo. Me
diodía con t ie r ra de F r a n 
cisco Diez, Poniente he
redad del Sr . Conde de 
Torremormojon y Joar i l l a 
y Nor te t i e m de San
t iago L ó p e z , vecino do 
Santibailez, tasada en 
ciento sesenta pesetas. . 160 » 

2 . " Ot ra t i e r r a t r i g a l 
en e l expresado t é r m i n o 
de S a n t i b a ñ e z , a l s i t io 
denominado e l espino, 
hace una fanega y l i nda 
Oriente t i e r ra de Sant ia
go Serrano, Jlodiodia 
t i e r r a de Pedro M a r t í n e z 
y Santiago M a r t í n e z y 
Nor te camino del pueblo 
ó servidero, tasada en 
setenta pesetas. . . . 70 » 

230 » 

L a subasta de . las expresadas 
fincas t e n d r á l u g a r e l dia diez 
de N o T Í e m b r e p r ó x i m o y hora da 
las doce de su m a ñ a n a en la Sala 
de Aud ienc ia de este Juzgado, 
si ta en la calle de la R ú a . n ú 
mero 19; adv i r t i endo que no se 
a d m i t i r á pastura que no cubra 
las dos terceras partes de la ta
s a c i ó n . 

L e ó n quince de Octubje de 
m i l ochocientos setenta y t res . 
—Es cop ia -=Col Ian tos . 

¡ m p . <f< Josi G. ItitlonJo, L a P l a t e r í a , 7. 


